
  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

EDGAR EFREN ANGULO  

VS 

EMCALI E.I.C.E. 

Radicación No. 76001-31-05-009-2019-113-01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 070 

Santiago de Cali, 25 de Febrero de 2021 

Adentrándose en el estudio del presente proceso, se advierte que hay lugar a acompañar la resolutiva 
de la ponencia presentada por el Dr GERMÁN DARIO GÓEZ aunque bajo considerativas diferentes, 
por lo que el suscrito no salva voto sino que aclara el voto. 

 

Así las cosas, se ordena devolver el expediente al magistrado ponente inicial hoy a cargo de la 
magistrada ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN para lo de su conocimiento. 

En virtud de lo expuesto, se DISPONE: 

 

1. DEVOLVER el presente proceso de la referencia al despacho de la magistrada ELCY JIMENA 
VALENCIA CASTRILLÓN, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 
 

2. Por Secretaría, realizar el trámite correspondiente. 

NOTIFIQUESE 

 

El Magistrado,  

  

  

  



  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

REF: ORDINARIO APELACIÓN SENTENCIA 

JOSE GILBERTO CHAVEZ 

VS 

EMCALI E.I.C.E. 

Radicación No. 76001-31-05-009-2019-338-01 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 071 

Santiago de Cali, 25 de Febrero de 2021 

Adentrándose en el estudio del presente proceso, se advierte que hay lugar a acompañar la resolutiva 
de la ponencia presentada por el Dr GERMÁN DARIO GÓEZ aunque bajo considerativas diferentes, 
por lo que el suscrito no salva voto sino que aclara el voto. 

 

Así las cosas, se ordena devolver el expediente al magistrado ponente inicial hoy a cargo de la 
magistrada ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN para lo de su conocimiento. 

En virtud de lo expuesto, se DISPONE: 

 

1. DEVOLVER el presente proceso de la referencia al despacho de la magistrada ELCY JIMENA 
VALENCIA CASTRILLÓN, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 
 

2. Por Secretaría, realizar el trámite correspondiente. 

NOTIFIQUESE 

 

El Magistrado,  

  

  

  


